
ANEXO 1
Funciones Jefe de Unidad

Funciones y competencias del Jefe de la Unidad de Promoción en 
Salud:
 

La  Promoción  de  la  Salud  abarca  tanto  las  acciones  dirigidas  a  favorecer  la

incorporación  de  prácticas  individuales  y  comunitarias  saludables,  así  como  a  la

modificación  de  las  condiciones  sociales,  ambientales  y  económicas,  con  el  fin  de

reducir las desigualdades sanitarias.

Se  trata  de  una  función  esencial  en  salud  publica  (Dimensiones  de  la  Fesp3:

Promoción de la salud). Esta función aborda la definición de aquellas capacidades que

se requieren específicamente para desarrollar,  desde la perspectiva de la autoridad

sanitaria los componentes de la promoción de salud definidos en la Cartas de Ottawa y

Bogotá,  reafirmados  en  la  IV  Conferencia  Mundial  de  Promoción  de  la  Salud,

desarrollada en México en junio de 2000:

 Fomento de los cambios en los modos de vida y en las condiciones del entorno

para impulsar el desarrollo de una cultura de la salud.

 Fortalecimiento  de  alianzas  intersectoriales  para  hacer  más  eficaces  las

acciones de promoción.

 Evaluación del impacto en la salud de las políticas públicas.

 Desarrollo  de  acciones  educativas  y  de  comunicación  dirigidas  a  promover

modos de vida, comportamientos y ambientes saludables.

 Reorientación de los servicios de salud con el  fin  de desarrollar  modelos de

atención que favorezcan la promoción.

Propósito:

Promover  cambios  sociales  para  mejorar  la  calidad  de  vida  en  las  comunidades,

participando  en  el  desarrollo  de  políticas  píblicas  saludables,  dirigidas  a  fomentar

estilos de vida saludables.



El objetivo principal es contribuir a disminuir la morbi mortalidad por causas reducibles,

interviniendo sobre los condicionantes y estilos de vida de la población en el marco de

la  estrategia  de  Atención  Primaria  de  la  Salud  (APS),  favoreciendo  el  proceso  de

planificación local de actividades.

Función principal del Puesto:

Planificar,  organizar  y  conducir  actividades  de  prevención  de  la  enfermedad  y

promoción de la salud con el fin de desarrollar una cultura de la salud que promueva el

autocuidado  y  la  participación  activa  en  el  proceso  salud,  enfermedad  atención  y

cuidado, a través de una educación para la salud continua y efectiva.

 

Enumeración de Tareas:

 Planificar, organizar y conducir las actividades de prevención de la enfermedad y

promoción de la salud, establecidas por la Secretaría de Salud.

 Brindar herramientas para el desarrollo de las actividades específicas de APS

(Atención Primaria de la Salud) y asesorar en formatos de intervención.

 Confeccionar  cronogramas  de  actividades  e  informar  mensualmente  las

actividades realizadas con objetivos alcanzados y medición de resultados.

 Articular con los Equipos de Gestión de las Áreas Programáticas, actividades

específicas relacionadas con la comunidad que asiste.

 Vincularse con organizaciones intermedias públicas y/o privadas, así como con

otras  dependencias  municipales  para  identificar  recursos  que  permitan  un

trabajo intersectorial efectivo.

 Impulsar  las  capacidades humanas y  el  desarrollo  institucional  que  permitan

fortalecer una estrategia de Promoción de la Salud.

 Desarrollar y participar en espacios de recreación y esparcimiento interviniendo

sobre los determinantes de la situación de salud de los conjuntos sociales.

 Desarrollar estudios e investigaciones sobre conocimientos, actitudes y prácticas

de los individuos y comunidades respecto al cuidado de la salud.

 Confeccionar diagnósticos y mapeo estratégicos para propiciar intervenciones

de difusión focalizadas.

 Fomentar la creación de redes comunitarias y gestionar acciones combinadas

con instituciones educativas y sanitarias, organizaciones comunitarias y lugares



de trabajo  facilitando el  reconocimiento  de las  necesidades y  prioridades  en

salud así como la selección de estrategias apropiadas para el  diseño de las

intervenciones.

 Producir  material  educativo  para  la  utilización  en  Equipos  de  Salud  y  la

Comunidad.

 Diseñar en conjunto con los Equipos de Gestión, las instituciones educativas u

organizaciones dispositivos  de participación  comunitaria  para la  prevención y

promoción de la Salud.-
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